
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
AYUDAS PARA ESTANCIAS BREVES EN ESPAÑA Y EN EL EXTRANJERO DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 2013 

 
Transcurrido el plazo establecido en el apartado 6.3 de la convocatoria de 7 de mayo de 

2013 sin haberse presentado alegaciones a la Resolución Provisional de concesión de las 
ayudas, este Rectorado acuerda, a propuesta de la Comisión Evaluadora:  

 
I. Aprobar la resolución definitiva de ayudas concedidas que se relacionan en el 

Anexo I adjunto. 
 
II. Aprobar la lista definitiva de ayudas denegadas que se relacionan en el Anexo II 

adjunto. 
 

III. Aprobar las instrucciones para la justificación de las estancias concedidas 
establecidas en el Anexo III adjunto. 

 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de reposición ante el Rector de la Universidad Complutense de Madrid 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
resolución, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente de conformidad con la ley reguladora de la mencionada 
jurisdicción. 

 
Madrid, a 19 de julio de 2013 

 
EL RECTOR 

 

  

 
 
 

José Carrillo Menéndez



 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

LISTA DEFINITIVA DE AYUDAS CONCEDIDAS 
 

 
 

Nombre Apellidos Destino Inicio Fin 
Imp Viaje 

(hasta) 

CRISTINA 
CAMPANERO 
PINTADO 

DEPARTMENT OF MICROBIOLOGY, 
UNIVERSITY COLLEGE CORK, CORK, 
IRLANDA 

9/01/2013 8/04/2013 600 

ANA 
CASADO 
FERNANDEZ 

DEPARTMENT OF LATIN AMERICA 
AND IBERIAN CULTURES, COLUMBIA 
UNIVERSITY, NUEVA YORK, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 

17/09/2013 16/12/2013 1200 

XAVIER 
FERNANDEZ 
HOSPITAL 

DEPARTMENT OF MICROBIAL FOOD 
SAFETY, INSTITUTE OF FOOD 
RESEARCH (IFR), NORWICH, REINO 
UNIDO 

1/09/2013 30/11/2013 
600 
vehiculo 
particular 

VIOLETA 
FERNANDEZ 
LANSAC 

DEPARTMENT OF PSYCHOLOGY, THE 
UNIVERSITY OF TEXAS AT AUSTIN, 
AUSTIN, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 

21/10/2013 21/12/2013 1200 

ALBA FRESCO TABOADA 
DIPARTIMENTO DI SCIENZE DEL 
FARMACO, UNIVERSIDAD DE PAVIA, 
PAVIA, ITALIA 

1/09/2013 30/11/2013 600 

PAULA GARCIA LUNAR 

INSTITUT FÜR EPIDEMIOLOGIE, 
LABOR 41-02311, FRIEDRICH 
LOEFFLER INSTITUT, GREISFWALD-
INSEL RIEMS, ALEMANIA 

15/09/2013 14/12/2013 600 

LAURA 
GONZALEZ 
MARTINEZ 

CENTRE D´HISTOIRE ET THÉORIE 
DES ARTS, ÉCOLE DES HAUTES 
ÉTUDES EN SCIENCES SOCIALES, 
PARIS, FRANCIA 

30/09/2013 23/12/2013 600 

REBECA 
GUALBERTO 
VALVERDE 

SCHOOL OF LITERATURES, 
LANGUAGES AND CULTURES, 
UNIVERSITY OF EDINBURGH, 
EDIMBURGO, REINO UNIDO 

1/09/2013 30/11/2013 600 

CELIA HERRERA RINCON 

DEPARTMENT OF INDUSTRIAL 
ENGINEERING AND MANAGEMENT 
SYSTEMS, UNIVERSITY OF CENTRAL 
FLORIDA, ORLANDO (FLORIDA), 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1/10/2013 31/12/2013 1200 

DANIEL IRABERRI PEREZ 

INSTITUT FÜR PHILOSOPHIE, 
LITERATUR UND 
TECHNIKGESCHICHTE, FAKULTÄT I - 
GEISTESWISSENSCHAFTEN, 
TECHNISCHE UNIVERSITÄT BERLIN, 
BERLIN, ALEMANIA 

27/07/2013 26/10/2013 600 

BEGOÑA 
MARTÍN 
FERNÁNDEZ 

INSTITUTO SUPERIOR DE 
ENGENHARIA DO PORTO, OPORTO, 
PORTUGAL 

15/09/2013 14/12/2013 600 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

IRENE MARTINEZ MARTIN 
CENTRO DE ESTUDIOS AFRICANOS, 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 
LISBOA, LISBOA, PORTUGAL 

1/05/2013 30/06/2013 
600 
Vehiculo 
particular 

MARÍA MÍNGUEZ ARNAU 

DEPARTMENT OF APPLIED ORAL 
SICIENCES, THE FORSYTH 
INSTITUTE, BOSTON, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 

26/09/2013 25/12/2013 1200 

Mª PALOMA MORE CORRAL 

GENRE, TRAVAIL ET MOBILITÉS 
(GTM), CENTRE DE RECHERCHES 
SOCIOLOGIQUES ET POLITIQUES DE 
PARIS (CRESPPA-UMR 7217), PARIS, 
FRANCIA 

17/07/2013 16/10/2013 600 

MARIA DE 
LARA 

NEBREDA MARTIN 

DEPARTAMENTO DE ARQUEOLOGIA, 
HISPANIC SOCIETY OF AMERICA, 
NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 

3/09/2013 8/11/2013 1200 

PABLO 
PALOMINO 
ARENAS 

SCHOOL OF CHEMISTRY, UNIVERSITY 
OF SOUTHAMPTON, SOUTHAMPTON, 
REINO UNIDO 

20/10/2013 20/12/2013 600 

ANGEL 
RAPOSO 
GONZALEZ 

DEPARTAMENTO DE PINTURA-
RESTAURACIÓN, CHELSEA COLLEGE 
OF ART AND DESIGN, LONDRES, 
REINO UNIDO 

16/08/2013 30/09/2013 600 

GIACOMO 
RONZONI 
BLAZQUEZ 

DEPARTMENT OF COGNITIVE 
NEUROSCIENCE, DONDERS 
INSTITUTE, RADBOUD UNIVERSITY 
NIJMEGEN MEDICAL CENTRE, 
NIJMEGEN, PAISES BAJOS 

15/09/2013 14/12/2013 600 

ANA ISABEL 
SANCHEZ GARCIA-
MADRID 

DEPARTMENT OF BIOLOGICAL 
SCIENCES, , UNIVERSITY OF CAPE 
TOWN, CIUDAD DEL CABO, 
SUDAFRICA 

15/10/2013 15/12/2013 1200 

ÁLVARO 
SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ 

INSTITUTO DE MATEMÁTICAS, 
FACULTAD DE MATEMÁTICAS, 
FISICA E INFORMÁTICA, 
UNIVERSIDAD DE GDANSK, GDANSK, 
POLONIA 

15/09/2013 14/12/2013 600 

BEATRIZ 
SÁNCHEZ-CANO 
MORENO DE 
REDROJO 

RESEARCH AND SCIENTIFIC 
SUPPORT DEPARTMENT, EUROPEAN 
SPACE RESEARCH AND TECHNOLOGY 
CENTRE (ESTEC), EUROPEAN SPACE 
AGENCY (ESA), NOORDWIJK, PAISES 
BAJOS 

2/09/2013 11/10/2013 600 

GIAMMARCO TENTI 

INSTITUT FÜR ORGANISCHE UND 
BIOMOLEKULARE CHEMIE, GEORG-
AUGUST UNIVERSITÄT GÖTTINGEN, 
GÖTTINGEN, ALEMANIA 

1/09/2013 30/11/2013 600 

IRENE 
VILLARROEL 
FERNÁNDEZ 

SECTION LATINE, INSTITUT DE 
RECHERCHE ET D`HISTOIRE DES 
TEXTES (IRHT), PARIS, FRANCIA 

15/09/2013 14/12/2013 600 



 
 
 
 

ANEXO II 
 
 

LISTA DEFINITIVA DE AYUDAS DENEGADAS 
 
 
 

Nombre Apellidos Motivo de la denegación 

ESTHER GONZALEZ SOLIS Periodo solicitado no incluido en el año 2013 

RAFAELLA ANNA MARINO 
No ser beneficiario del programa de Formación de Personal Investigador de la 
UCM. 

GIORGIANA KARENINA 
MARTINEZGARNELO Y 
CALVO 

No ser beneficiario del programa de Formación de Personal Investigador de la 
UCM. 

JOSE MIGUEL NATERA MARIN Haber disfrutado otra estancia breve 

MARIA DEL CARMEN RAMOS HERRERA 
No ser beneficiario del programa de Formación de Personal Investigador de la 
UCM. 

VERONICA 
SERAFIN GONZALEZ-
CARRATO 

No ser beneficiario del programa de Formación de Personal Investigador de la 
UCM. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 
 

INSTRUCCIONES JUSTIFICACIÓN 
 
 
 
Una vez concluida la estancia, en un plazo máximo de 10 días, deberá presentar en el Servicio 
de Investigación los siguientes documentos: 
 
- Memoria de la actividad desarrollada en su desplazamiento.  
 
- Certificado de asistencia original (por duplicado) extendido por el responsable del Centro 
receptor donde conste expresamente el día de inicio y fin de la estancia.  
En ningún caso se admitirán los certificados en los que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

- certificados con tachaduras o enmiendas 
- certificados en los que su fecha de expedición sea anterior a la fecha de finalización de 
la estancia 
- certificados cuyas fechas de estancia entren en contradicción con las fechas de viaje. 

 
- Facturas y billetes originales del medio de transporte utilizado, así como justificación del 
pago de los mismos por el interesado (copia de la orden de transferencia u otro documento 
justificativo del movimiento bancario) y tarjetas de embarque utilizadas en el viaje. Solo se 
admitirán billetes de transporte público si viene especificado su precio o se acompaña de la 
factura 
 
- Justificante del vehículo particular. El uso del vehículo requerirá autorización previa del 
Vicerrectorado de Investigación.  
 
Los impresos de la memoria, certificado del centro extranjero y justificante de utilización del 
vehículo particular podrá obtenerlos en la página web del Servicio de Investigación 
http://www.ucm.es/convocatoria-web-7-5-2013 
 
 

 


